RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001370, Ent. N° 5794/12.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Artigas correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Artigas correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Artigas y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Artigas.”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Artigas correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: ejecución presupuestal con relación a los créditos y a los recursos, resultado del Ejercicio, resultado acumulado y otros estados complementarios. El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores  (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

La Intendencia presentó directamente en el estado de resultado del Ejercicio gas​tos por diferencias de cotización de convenios y vales por $ 38:871.510 y         $ 8:504.248 correspondientes a intereses generados por convenios. Dichos importes no resultan de la contabilidad. 

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados de ejecución presupuestal con relación a los recursos, de resultado del Ejercicio y de resultado acumulado presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución de los recursos, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumulado al 31/12/11, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo señalado en el párrafo correspondiente a las bases para la calificación de opinión, el estado de ejecución presupuestal con relación a los créditos presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución de los créditos de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la 

Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento  a las siguientes normas:

1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se efectuaron designaciones para ocupar cargos del escalafón contratado y se otorgaron compensaciones, diferencias de sueldo, horas extras, antigüedad y prima por tareas insalubres,  incumpliendo con lo previsto en el Presupuesto.
2. Artículos 301 de la Constitución de la República: El Decreto Nº 3032/11 de la Junta Departamental de Artigas autoriza a esa Intendencia a contraer un empréstito financiero para conceder a sus funcionarios un premio especial por retiro. Se constató que no se cumplió con el Art. 301 ya que se omitió enviar en forma previa la solicitud de préstamo a este Tribunal a efectos del informe correspondiente. Además, el incentivo dispuesto difiere del previsto en el Presupuesto Quinquenal, por lo cual incumple además lo preceptuado en el Artículo 19 del Presupuesto 2011-2015.

3. Artículos 225 y 227 de la Constitución de la República y Ordenanza N° 71. No se efectuaron los ajustes correspondientes a efectos de subsanar algunas de las observaciones efectuadas por este Tribunal al Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia, que fueron aceptadas por la Junta Departamental. 

4. Artículo 55 del Capítulo 2 Título 3 del Presupuesto Quinquenal  2011- 2015: El valor aplicado por la Intendencia como monto imponible sobre inmuebles urbanos y suburbanos difiere del valor real fijado por la Dirección Nacional de Catastro establecido en el Artículo 5 Capítulo 2 Título 1 del Presupuesto de la Intendencia. Asimismo se incumplió con el Artículo 55 del Capítulo 2 Título 3 debido a que no se utilizó en todos los casos, como base de cálculo para la Patente de Rodados, el aforo del Congreso de Intendentes. 

5. Título I, Capítulo II, Sección 1 del TOCAF. La Intendencia no imputó a los objetos presupuestales correspondientes los gastos por diferencias de cotización e intereses financieros, que fueron expuestos directamente en el estado de resultado. 

6. Artículos 4, 5 y 11 del TOCAF: Durante el Ejercicio 2011 no se realizó el depósito de la integridad de las recaudaciones, realizando pagos con dichos fondos. 

7. Artículo 20 del TOCAF. La Intendencia contabilizó los gastos de inversiones en el momento del compromiso, y no en el momento de su real incorporación, no realizando la comunica​ción a este Tribunal prevista en dicha norma. 

8. Artículo 55 del TOCAF: Se constató la existencia de cheques diferidos a cobrar no cumpliendo con las modalidades exigidas como garantías por mantenimiento de oferta y cumplimiento de contrato establecidas en la citada normativa (Artículo 64 TOCAF 2012). 

9. Artículos 78 y 133 del TOCAF. No existe un seguro de caución de fidelidad para todos los funcionarios que manejan o custodian fondos, como lo establecen dichas normas (Artículos 90 y 154 TOCAF 2012) .

10. Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. La Intendencia no cuenta con un sistema contable que le permita aplicar lo establecido por las citadas normas (Artículo 94 TOCAF 2012).
11. Artículo 85 del TOCAF. No existe inventario de los bienes existentes en las dependencias de la Intendencia (Artículo 97 TOCAF 2012).
12. Artículos 90 y 102 del TOCAF. No se efectuaron arqueos sorpresivos en forma periódica, incumpliéndose con lo establecido en las mencionadas normas (Artículos 102 y 119 TOCAF 2012).
13. Artículo 114 del TOCAF. Se adelantaron fondos que no fueron rendidos en el plazo establecido por la citada norma (Artículo 132 TOCAF 2012)

14. Ordenanza Nº 43 e Instructivo de 28/01/04 del Tribunal de Cuentas. En el documento remitido se incluyó un anexo en el que se expone la apertura por acreedor de las obligaciones presupuestales impagas generadas en el Ejercicio 2011. Dicho anexo no contiene la presentación en forma detallada de las obligaciones correspondientes a Ejercicios anteriores.

15. Convenio N° 30 de la O.I.T. Las liquidaciones de horas extras realizadas en el Ejercicio 2011, en algunos casos han superado los límites establecidos en este Convenio. 
             Asimismo, durante el Ejercicio se observaron gastos por parte de este Tribunal, los que fueron reiterados oportunamente, por contravenir las siguientes normas: Artículo 211 Literal B) y Artículo 290 de la Constitución de la República, Artículos, 14, 15, 20, 21, 33, 37,40, 45 y 47 del TOCAF, Artículos 3 y 20 Capítulo II del Presupuesto 2006-2010, Resolución Nº 688/92 de la DGI y Convenio Nº 30 de la OIT. 
Montevideo, 20 de noviembre de 2012.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Eje​cución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su corres​pondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comen​tarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligacio​nes a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomen​daciones presentadas en el Informe de Auditoría anterior.

3.1 Constataciones que afectan la opinión 
Ejecución presupuestal 

La Intendencia no imputó a los objetos presupuestales correspondientes, gastos por diferencias de cotización por $ 38:871.510 e intereses financieros por $ 8:504.248, importes que fueron expuestos directamente en el estado de resultado.

La exposición de los gastos no se realizó correctamente por cuanto debieron ser imputados en los objetos de gastos respectivos y no ser presentados solamente en el estado de resultado del Ejercicio. Teniendo en cuenta lo expresado precedentemente, el estado de ejecución pre​supuestal de gastos no presenta adecuadamente los importes gastados por to​dos los conceptos, afectando en consecuencia los montos presentados como gastados en más y en menos respecto de los créditos presupuestales autoriza​dos.

3.2  Constataciones que no afectan la opinión 

3.2.1 Extrapresupuesto       

El saldo de extrapresupuesto a cobrar al 31/12/11 asciende a $ 12:969.876, el cual incluye partidas que refieren a remesas de la Tesorería hacia el Municipio de Bella Unión por $ 9:907.205. La transferencia corresponde al primer semestre del Ejercicio 2005 y no tiene su contrapartida de ingreso en el Municipio de Bella Unión, según informe proporcionado por la Contaduría de la Intendencia con fecha 22/12/10. Asimismo, dicha información se relaciona con la denuncia penal y procedimientos judiciales que se efectuaron en relación a cheques emitidos por la Administración en oportunidad de préstamos a particulares, estando pendientes los ajustes contables respectivos. Existen otras partidas como ser “Préstamos a reintegrar”, “Adelanto sobre sueldos”, “Abasto municipal”, “Obras por contrato” y “Prejubilados”, entre otras, que muestran saldos acumulados originados en Ejercicios anteriores, no siendo posible identificar su composición. 

3.2.2 Obligaciones presupuestales impagas

Se incluye un anexo denominado “Residuos Pasivos Ejercicio 2011” donde se expone el detalle de las obligaciones presupuestales impagas generadas exclusivamente en el Ejercicio 2011, no proporcionándose el mismo detalle de las obligaciones generadas en Ejercicios anteriores.

3.2.3 Registro contable de las compras

Debido al sistema de registración que se ha venido utilizando en la Intendencia, las compras se contabilizan en base a las órdenes de compras que se emiten, por lo que, al cierre del Ejercicio hay gastos imputados y obligaciones presupues​tales impagas por compras que no han cumplido íntegramente su trámite, apartándose de lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF.

3.2.4 Obra Semi Peatonal Calle Luis A. De Herrera

Con referencia a la misma se constató que no se realizaron registros contables por un importe de $ 582.666 más IVA,  por concepto de ingresos y de egresos originados en los gastos realizados por terceros, conforme con lo expuesto en Nota Nº 6 del documento  de Rendición de Cuentas Ejercicio 2011. Asimismo, no se obtuvo evidencia de la existencia de contrato firmado por la Intendencia y Emprendimientos del Norte  S.R.L. o Resolución del Ejecutivo Departamental  que respalde la realización de la obra mencionada.

3.2.5 Movimiento de Fondos y Valores

Dentro del saldo de las Disponibilidades se constató la existencia de US$ 3.694 referente al cobro de una Garantía por “Mantenimiento de Oferta” correspondiente a la Licitación Pública Nº 4/2011. Dicha partida no debería integrar el saldo de Caja, ya que es un fondo retenido por la  Intendencia pero que no forma parte de su Activo.

3.2.6 Juicios pendientes contra la Intendencia

Si bien no se incluyeron en el documento de Rendición de Cuentas 2011 las eventuales erogaciones que pudieran resultar de los juicios en trámite contra la Intendencia, por vía complementaria se proporcionó información respecto a los montos reclamados que totalizan $ 14:909.781, U$S 759.010 y 117 Unidades Reajustables y el estado de los mismos. A su vez, desde 2005 se han tramitado otros expedientes, en particular ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por el que 47 personas solicitaron la nulidad del acto administrativo que dejó sin efecto su presupuestación y 35 solicitaron la nulidad del acto administrativo que dispuso su desvinculación fun​cional, de los que no se dispone de los montos reclamados. Las eventuales erogaciones resultantes pueden modificar el resultado acumulado al 31/12/11 de la Intendencia.

3.2.7 Conciliación de saldos con Organismos del Estado 

De la comparación de la información remitida al Tribunal de Cuentas por los Organismos del Estado que se citan a continuación y los saldos informados por la Intendencia, resultan las siguientes diferencias:                       

   ORGANISMO                INTENDENCIA               DIFERENCIA

UTE                 $ 27:466.584                    $ 28:925.462                 $ 1:458.878  

ANTEL             $   4:242.093                    $  4:197.506                  $      44.587

BSE                 $    4:408.603                    $ 4:376.085                     $   32.518

OSE                 $      432.378                    $    602.158                      $ 169.780 

ANCAP            $      748.867                    $    766.332                      $   17.465

3.3 Incumplimiento de normas legales          

      Presupuesto Quinquenal 2011-2015             

Este Tribunal con fecha 04/05/11 emitió su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal 2011-2015 formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2) al 2.4); 3.2) al 3.7); 4.2) al 4.5); 4.7) al 4.10) y 4.14) del Dictamen. No obstante haberse aceptado por Decreto de la Junta Departamental de fecha 05/05/11 las observaciones efectuadas en los puntos 2.2) al 2.4); 3.2) al 3.7), sólo se levantaron las observaciones contenidas en los párrafos 2.2); 3.2) y 3.6) del Dictamen. Asimismo, se rechazaron las observaciones establecidas en los puntos 4.2) al 4.5); 4.7) al 4.10) y 4.14) del mencionado Dictamen, remitiendo los antecedentes a la Asamblea General.

Cuando las Juntas Departamentales, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales, aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal, deben introducir efectivamente las correcciones establecidas, por lo que en esta oportunidad no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 225 y 227 de la Constitución de la República, Ordenanza N° 71 y Resolución de este Tribunal de 01/07/98.

3.4   Debilidades de Control Interno

3.4.1 Respecto a recursos y manejo de fondos

3.4.1.1 Cheques diferidos y Tarjeta de Crédito.

La Intendencia acepta como forma de pago en Tesorería efectivo, cheques diferi​dos, cheques comunes y la tarjeta Cabal. Contaduría no lleva un registro contable específico de los cheques diferidos y cupones Cabal. No obstante, corresponde señalar que Tesorería comunica diariamente a Contaduría la relación de cheques diferidos, comunes y cupones Cabal.

3.4.1.2 Convenios de contribuyentes. 

Si bien están establecidas las responsabilidades y procedimientos para aprobar convenios a contribuyentes, éstos no son objeto de un seguimiento por otro sector independiente.    

3.4.1.3 Cheques recibidos.

Al igual que en Ejercicios anteriores no se tiene como política endosar o cruzar los cheques al momento de ser recibi​dos para evitar que sean cobrados en efectivo. No obstante, desde el Ejercicio 2007 los cheques recibidos están a la orden de la Intendencia de Artigas.

3.4.2 Respecto a retribuciones personales

3.4.2.1 Compendio normativo.

No existe un compendio que contenga la  normativa vigente sobre viáticos, horas extras, etc. Algunas normas tienen su origen en disposiciones presupues​tales de años anteriores por lo que existen dudas respecto a cuáles son las normas aplicables. 

3.4.2.2 Sueldos 

Existen recibos de sueldos impagos con una antigüedad mayor a 10 años.

3.4.2.3 Fondos Indisponibles 

Si bien la Intendencia ha comenzado a trabajar en la identificación de las eventuales diferencias entre las retenciones de fondos indisponibles no contabilizadas y los pagos efectuados que se produjeron en Ejercicios anteriores al 2006 a las que refiere la Nota 7 de la Rendición de Cuentas, a la fecha no se han subsanado algunos errores que afectarían los saldos de cuentas de Indisponibles (Centro Comercial, Carnicería Bella Unión, Carnicería AEMA, entre otras). 

3.4.2.4 Artículo 167 de la Ley 16.713

No se verificó si el pago de la cobertura médica y odontológica su​peró el veinte por ciento de la retribución que el funcionario recibe y que, en ese caso, constituiría materia gravada por la seguridad social y, en caso que dicho funcionario no perciba sueldo por la Intendencia, se le sigue abonando la cuota mutual sin tomarla como gravada.

3.4.3  Respecto al sistema de compras

3.4.3.1 Distribución de suministros adquiridos

Una vez dispuesta la adquisición de suministros, se entrega una vía de la orden de compra respectiva a la dependencia solicitante, la que se hace cargo del retiro de aquéllos sin la participación de Adquisiciones.

3.4.3.2 Seguimiento de órdenes de compra.

No se efectúa un seguimiento de las órdenes de compra por las que no se han recibido facturas. El sistema, en principio, no permite emitir las órdenes de pago correspondientes a órdenes de compra con una antigüedad mayor a 60 días de su emisión. No obstante, pueden encontrarse algunas con antigüedad diversa sin la factura correspondiente y por las que tampoco existen informes de recepción de mercaderías. 

3.4.3.3 Registros contables de proveedores.

No se concilian los auxiliares de proveedores contra el mayor general correspondiente. No se tiene cómo política realizar circularizaciones a los proveedores.

3.4.3.4 Registro de garantías

No existe un registro actualizado de garantías, sea por mantenimiento de ofertas o fiel cumplimiento del contrato, donde se asienten las altas, importe, fecha de vencimiento y devoluciones u observaciones que pudieran corresponder, como forma de contralor de las mismas. Además se constató la existencia de garantías, retenidas por la Intendencia referidas a procedimientos que ya se ejecutaron y que a la fecha no se ha procedido a su devolución por parte de la misma.

3.4.3.5 Stock de placas de vehículos

No fue posible realizar un recuento de las placas en stock en virtud de que éstas no están inventariadas. Las placas se encuentran dispersas en diferentes lugares que, si bien son locales cerrados, permiten el acceso a distintas personas durante la jornada. 

3.4.3.6 Expedientes

No existe un registro actualizado de expedientes que permita acceder fácilmente a los diferentes procedimientos de compra sean licitaciones públicas o abreviadas

3.4.4 Otras debilidades de control interno

3.4.4.1 Municipios 

Los procedimientos administrativos en los Municipios, en algunas áreas, no están basados en una adecuada separación de funciones, en la medida que, en ciertos casos, “Tesorería” cumple además funciones de contabilidad y “Adquisi​ciones” también registra, es decir, compra y contabiliza. Asimismo, en muchas oportunidades, los arqueos no son realizados por personal independiente a la oficina correspondiente. No existen Resoluciones referentes a la creación y funcionamiento del fondo fijo. 

3.4.4.2 Manuales de Procedimientos.

No se pudo constatar la existencia de Manuales de Procedimientos.

3.4.4.3 Conciliación de Saldos

La Intendencia no realiza conciliaciones en forma periódica de sus registros  con los de la Junta Departamental respecto a las transferencias que imputa con cargo a ésta.

3.4.4.4 División Tránsito

Corresponde señalar que si bien se han realizado investigaciones administrativas debido a la existencia de libretas apócrifas, dichos procedimientos se originaron en Ejercicios anteriores y a la fecha se encuentran pendientes de resolución. 
3.4.4.5 Bonificaciones

La Intendencia no mantiene información actualizada de  sus contribuyentes como forma de poder dar buen cumplimiento al beneficio por exoneración previsto en el Artículo 448 de la ley 17.296. 

3.5  Recomendaciones

3.5.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

3.5.1.1 Registro contable, cheques diferidos y cupones de tarjeta

La Intendencia comenzó a registrar los cheques diferidos, cupones Cabal y Anda al momento de su ingreso real como efectivo.

3.5.1.2 Auditoría Interna

La Intendencia implementó el funcionamiento de la unidad de Auditoría Interna dotando a la misma de los medios necesarios para su correcto funcionamiento.

3.5.1.3 Retribuciones personales

La Intendencia implementó el pago de sueldos mediante la utilización de tarjeta magnética. Además se comenzó a controlar que, al momento de otorgar adelantos de sueldos, los mismos se hubieran generado efectivamente.

3.5.1.4 Instructivo del Tribunal de fecha 28/1/04: 

La Intendencia remitió el Estado 3.3.3 respecto a la ejecución por tipo de gasto. 

3.5.2 Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.5.2.1 Registro de cheques diferidos a cobrar y cobranzas con tarjetas de crédito.

Deberá implementarse la contabilización del ingreso de los cheques diferidos a cobrar y de los cupones de pagos con tarjetas de crédito en rubros específicos, generándose así las cuentas que permitan el control por parte de la Contaduría de los saldos de dichos documentos en poder de Tesorería.

3.5.2.2 Arqueos de fondos

Ante la constatación de que durante el año 2011 no se han efectuado arqueos con suficiente periodicidad en todas las oficinas que manejan fondos, dicha tarea deberá ser realizada con regularidad por la Contaduría de la Intendencia (Artículos 102 y 119 del TOCAF) y la Unidad de Auditoría Interna una vez que entre en funciona​miento.

3.5.2.3 Cheques recibidos

A efectos de evitar el cobro irregular de los cheques, es conveniente adoptar como política su endoso y cruzamiento.

3.5.2.4 Horas Extras

El otorgamiento de horas extras a los funcionarios de la Intendencia debe reali​zarse de acuerdo con el Convenio N° 30 de la O.I.T., el cual establece que no se podrán trabajar más de 48 horas semanales, incluyendo las horas simples y extras. Además se deben considerar como gastos del Ejercicio en el cual se efectuaron y, en caso de no haberse abonado, se deben registrar como Obliga​ciones Presupuestales Impagas.

3.5.2.5 Inventarios de bienes

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 97 del TOCAF, deberá mantenerse un registro permanente de los bienes que integran el patrimonio de la Intendencia.

3.5.2.6 Depósito de las disponibilidades 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 11 del TOCAF el importe total de los fondos que se recauden deberá ser depositado íntegramente de conformidad con lo previsto en los Artículos 4 y 5 de dicho Texto.

3.5.2.7 Registro de intereses y diferencias de cotización devengados por préstamos recibidos 

Los intereses y diferencias de cotización devengados durante cada Ejercicio deberán contabilizarse en los correspondientes objetos presupuestales. Aquellos importes así contabilizados y que no hubieran sido pagos al cierre del Ejerci​cio, deberán ser expuestos modificando los saldos de los préstamos o convenios de pago.

3.5.2.8 Gestión patrimonial

La Intendencia deberá implementar el sistema de contabilidad patrimonial, con​forme con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 de este Tribunal. A efectos del inicio de los registros con dicho sistema deberá circularizar y conciliar los saldos contables y extracontables que actualmente se mantienen. 

3.5.2.9 Gastos de inversiones comprometidos y no ejecutados.

Los gastos de inversión deberán ser imputados al momento de su ejecución. En su defecto, deberá cursarse la comunicación prevista en el inciso final del Artículo 20 del TOCAF. 

3.5.2.10 Convenios de contribuyentes

Deberá practicarse un seguimiento permanente sobre los convenios firmados entre la Intendencia y los contribuyentes en situación de mora, por parte de un sector independiente del que los realiza.

3.5.2.11 Stock de placas de vehículos

La Intendencia deberá mantener un inventario de las placas de vehículos en stock y disponer medidas de seguridad a efectos de evitar una utilización indebida de aquéllas.

3.5.2.12 Cobertura médica u odontológica

Se deberá instrumentar un mecanismo de contralor a efectos de verificar el cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley Nº 16.713 que establece que el pago de cobertura médica u odontológica pres​tada por el empleador, constituye materia gravada por la seguridad social, si supera el veinte por ciento de la retribución del trabajador.

3.5.2.13 Normas sobre incentivos, compensaciones y viáticos

La Intendencia deberá efectuar una recopilación de las normas que viene aplicando en relación a viáticos, horas extras y otras compen​saciones.

3.5.2.14 Seguimiento de las órdenes de compra

A efectos de un correcto manejo del capítulo “Proveedores”, deberá realizarse un seguimiento permanente de las órdenes de compra emitidas por las que no se han recibido facturas, formular informes de recepción de los bienes adquiri​dos y conciliar periódicamente los auxiliares de proveedores con el mayor general.

3.5.2.15 Manuales de procedimientos

A efectos de lograr un adecuado sistema de control interno, la Intendencia  deberá confeccionar manuales de procedimientos tendientes a definir tareas y responsabilidades de los funcionarios en todas las áreas. Tales manua​les deberán basarse en principios básicos de separación de funciones y en la racionalización de mecanismos de contralor por oposición de intereses.

3.5.2.16 Distribución de suministros adquiridos

Deberá asignarse la responsabilidad de realizar el retiro y distribución de los suministros a personal independiente del sector que realizó el pedido correspondiente, en función de sus necesidades, respetando una adecuada separación de funciones.

3.5.2.17 Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible, de​berá recurrirse al mecanismo de transposición de objetos, aplicando las normas presupuestales de la Intendencia vigentes en la materia.

3.5.2.18 Artículo 86 de la Constitución de la República 

El total pagado por concepto de compensaciones, horas extras y diferencias de sueldo que perciban los funcionarios así como toda designación para ocupar cargos, debe contar con una norma presupuestal que lo autorice.

 3.5.2.19 Montos imponibles para la Contribución Inmobiliaria Urbana, Rural y Patente de Rodados

La Intendencia deberá tomar como base para el cálculo de la Contribución Inmobiliaria Urbana y Rural el valor real fijado por la Dirección Nacional de Catastro. 
3.5.2.20 Seguro de Caución de Fidelidad

Se deberá contratar fianzas o pólizas de seguros para aquellos funcionarios que manejan o custodian fondos, como lo establecen los Artículos 90 y 154 del TOCAF.

3.5.2.21 Retribuciones personales

Se deberá regularizar la situación de todos los recibos de sueldos impagos con una antigüedad mayor a 10 años. 

3.5.2.22 Conciliación de Saldos 

La Intendencia deberá conciliar los saldos contables con sus proveedores a efectos de verificar la exactitud de aquéllos.

3.5.2.23 Fondos Indisponibles

La Intendencia deberá realizar los ajustes contables correspondientes de forma que los saldos de los “Fondos Indisponibles” estén expresados a su valor real.

3.5.2.24 Obligaciones presupuestales impagas

Se debe detallar las obligaciones presupuestales impagas generadas en el Ejercicio así como aquellas originadas en Ejercicios anteriores.

3.5.2.25  Extrapresupuesto
La Intendencia deberá realizar los ajustes contables correspondientes de forma que los saldos de los “Fondos Extrapresupuestales” queden expresados a su valor real. 

3.5.2.26  División Tránsito 
Se deberá instrumentar mecanismos de control adecuados de forma de evitar la expedición de libretas de conducir apócrifas. 

3.5.3 Recomendaciones del Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas y se agregan las siguientes:

3.5.3.1 Antigüedad de comprobantes pendientes de descargo

Se deberán rendir los fondos adelantados dentro del plazo establecido por el Articulo 132 del TOCAF.

3.5.3.2 Obra Semi Peatonal Calle Luis. A de Herrera

La Intendencia deberá realizar los registros contables que correspondan conforme con lo expuesto en Nota Nº 6 del documento de Rendición de Cuentas. Asimismo, deberá respaldar la obra mencionada con contratos firmados entre la Intendencia y Emprendimientos del Norte, así como Resoluciones del Ejecutivo Departamental que respalden la realización de la obra mencionada. 

3.5.3.3 Contribución Inmobiliaria Rural

La Intendencia deberá  actualizar la información referente a sus contribuyentes amparados al beneficio de exoneración como lo establece el Artículo 448 de la Ley N° 17.296.

3.5.3.4 Trámite previsto en el Artículo 301 de la Constitución de la República.

La Intendencia debe remitir en forma previa a este Tribunal la solicitud de préstamos, a efectos del informe correspondiente como lo establece el Artículo 301 de la Constitución de la República. 

3.5.3.5 Retiros Incentivados

La Intendencia debe ajustarse a lo establecido en el Artículo 19 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015 en oportunidad de la liquidación y pago de los retiros incentivados, ya que difieren de los previstos en el Presupuesto Quinquenal.

3.5.3.6 Garantías

La Intendencia debe aceptar garantías, sea por mantenimiento de oferta o cumplimiento de contrato, según la modalidad establecida en el Artículo 64 del TOCAF, es decir efectivo, aval bancario, o póliza, etc. Asimismo la Intendencia deberá proceder a la devolución de aquellas garantías que a la fecha se encuentran vencidas.

Además, debe mantener un registro actualizado de las garantías recibidas por concepto de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento de contrato.

3.5.3.7 Expedientes

La Intendencia deberá instrumentar un registro actualizado de expedientes que permita acceder fácilmente a los diferentes procedimientos de compras, sean licitaciones públicas o abreviadas.

3.5.3.8 Movimiento de Fondos y Valores

Se deberá ajustar el saldo de las Disponibilidades no incluyendo dentro del mismo fondos retenidos por la Intendencia que no forman parte del Activo, como ser las Garantías por “Mantenimiento de Oferta”.

3.5.3.9 Presupuesto Quinquenal 2011- 2015

A efectos de cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la Repùblica y en la Ordenanza Nº 71 de este Tribunal, cuando la Junta Departamental, al sancionar definitivamente los Presupuestos o Modificaciones Presupuestales acepte las observaciones formuladas, deberá introducir efectivamente las correcciones correspondientes.

Montevideo, 20 de noviembre de 2012.
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